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lección General de Caminos 
Sección de C o n s t r u c c i ó n y Explotac ión 

Créditos, Contabilidad y Subastas 
Hasta, las trece horas del día 20 de 

Mayo próximo, se admitirán en la 
Sección de Construcción y explota
ción del Minister.o de Obras Públi
cas y en Ja Jefatura de Obras Públi
cas de León, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de construcción 
del camino local de Astorga a Pon-
ferrada, Trozo 5.°, cuyo presupuesto 
asciende a 1.908.274,26 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el 
plazo de veintiocho meses, a contar 
* ^ fecha de comienzo de las 
^as, y siendo la fianza provisional 
de 33.624,15 pesetas. 

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 

)erá ser presentada por los con-
ratlstas la póliza de adquisición de 
0S valores, suscrita por Agente de 
^ cambio y Bolsa. 

a subasta se verificará en la Di-
d CC10n General de Caminos, situa-
Casen el( Ministerio de Obras Públi-
•Se bo^ 27 de May0 Próximo' a las 

El n 
^odel J60*0'plie§0 de condiciones, 
nes- ? Proposición y disposicio-
pres re.forrna y condiciones de su 

acion estarán de manifiesto 

en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefaturá de Obras Públicas de 
JLeón en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6,a (4,50 pts,) 
o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose la que no 
venga con este requisito cumplido. 

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7) y en el pliego de condiciones 
particulares y económicas que han 
de regir en la contrata de estas obras. 
Una vez qilie le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley. 
" Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 {Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente lega
lizada. 

Madrid, 17 de Abril de 1944 —El 
DirectorGeneraUM. Rodríguez.—Ru. 
bricado.—Es copia. 

El Ingeniero Jefe, P, Cela. 
1401 Núm. 235.-100,50 ptas. 

Gobierno M i 
de la provincia de León 

Servido provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 44 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado existen
te en el término municipal de 
Regueras de Arriba, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 
12 del v i g e n t e Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Regue
ras de Arriba, como zona infecta el 
pueblo de Reguera de Arriba, y 
zona de inmunización el citado Ayunr 
tamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo XXXII I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 24 de Abril de 1944. 
1426 E l Gobernador c i v i l , 
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A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de; reparación 
de explanación y firme de los kil.ó-. 
metros 53 al 62 de la carretera de 
Rionégro a la de León a Cáboalles, 
h e acordado, e n cumplimiento 
d é l a R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D. Maximiano Primo Martínez, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás , que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal de los términos en que radi
can, que es La Bañeza y Quintana y 
Congosto, en un plazo de 20 días, de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquella Autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públicas, en esta ca< 
pital, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLEÍTÍN OFI
CIAL/' '," . ' . 

León, 25 de Abril de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 1435 

o 
o o , ' 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en bacheos en los kilómetros 1 
al 5de la carretera de Villamañán a 
Hospital a la de León a Astorga y 1 
al 18 de La BañeZa a Camarzana 
de Tera, he acordado, en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto dé 
1910, hacerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista don 
Maximiano Primo Martínez, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos^ en que radican, 
que son los de Veguellina, Bustillo 
Páramo, Castrocalbón y Santa Elena 
de Jamuz en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras Públicas, en 

esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la lecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 25'de Abril de 1944. - El 
Ingéniero Jefe, Pío Cela. 1434 

M i 

de5de Sep. Junio de 1905 y R. O, 
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10 
León, 28 de Marzo de 1944 Í ' 

R. Arango. " Ulso 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe^ del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D.a Rosario 

González Pol, vecina de Villafranca 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 21 del mes de Marzo, a las on
ce horas cuarenta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de wolfram lla
mada San Antonio, sita en el paraje 
La Caborca, término de Landoiro, 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo. 

" Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: , . 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. O. de la casa de Pedro 
Rodríguez, del pueblo de Landoiro y 
a partir de éste punto se medirán 150 
metros cort rumbo Oeste, colocando, 
se la primera estaca; de ésta y. con 
rumbo Norte se medirán 600 metros 
colocándose la segunda estaca; de 
ésta con rumbo Oeste se medirán 500 
metros y se colocará la tercera esta
ca; de ésta con, rumbo Sur se medi
rán 600 metros y se colocará la cuar
ta estaca, y de ésta con rumbo Este 
se tomarán 500 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas, ^ 

Y habiendo hecho constar este in-
eresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero, • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la' 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 

1153 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN. 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi" 
ñero de León., 
Hago saber: Que por D. Ignacio 

Chamorro López/ve.cino de Pórtela 
de Egutiar se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 del mes de Marzo, a las doce 
horas una solicitud de registro pi
diendo 100 pertenencias para la mina 
de wolfran y otros llamada Providen
cia sita en el término de Castro Pere 
Ayuntamiento de Oencia, 

Hace la designación de las cita
das 100 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte magnético, S3 
tomará como punto de partida el 
cen-tro de un peñón de pizarra deno
minado La Colada de Lusio, en pa
raje del mismo nombre, del término 
municipal ya expresado; de éste pun
to y en dirección Norte se medirán 
300 metros, colocando la 1.A estaca; 
de ésta se medirán en dirección 
Oeste 1.000 metros, colocando la 2.' 
estaca; de ésta en dirección Sur se 
medirán 1,000 metros, colocándola 
3.A estáca-; de ésta en dirección Este 
se medirán 1.000 metros, colocando 
la 4.A estaca, y de ésta en dirección 
Norte se medirán 700 metros, llegan
do al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de a 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pa* 
dan presentar en el Gobierno cm 
sus oposiciones los que se consider 
con derecho al todo o parte del terr̂  
no solicitado o se creyesenperju ^ 
dos por la concesión que se Pre?^ 
según previene el art. 28 del̂  P6» 
mentó del 16 de Junio de 1905 y » 
Orden de 5 de Septiembre de 1 ^ 

El expediente tiene ei núm, 
León, 28 de Marzo de 1944 -"^ 1 

R. Arango. 1132 



D0N CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D, Félix Gar

cía Rodríguez, vecino de Ponferra-
da se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 23 
del mes de Marzo, a las once horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 184 pertenencias para 
la mina de wolfram llamada Basilio, 
sita en el paraje Valle de Valcalado, 
término de Vakíefrancos, Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza. 

Hace la designación de las citar 
das 184 pertenencias en lá forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la designa
ción de la mina Buena Suerte núme
ro 9.990 y Ampliación a Buena Suerte 
número 10.559, y de este punto se 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León, 
Hago saber: Que por D. Mauricio 

Ruiz de Velasco, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 24 del 
mes de Marzo, a las diez horas cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 49 pertenencias para la 
mina de carbonato de cal llamada 
Segunda, sita en el paraje Barxelas 
y Val de Brañón, término de Otero, 
Ayuntamiento de Villadecanes. 

Hace la designación de las cita
das 49 pertenencias en la forma Si
guiente: 

La designación se hace co» arre
glo al Norte verdadero. 
Se tomará como punto de partida e\ 

ángulo Noroeste de la Iglesia del pue-
mediránóOO metros al Sur 40° Este ' blo de Otero,.midiéndose al Norte 45° 
y se colocará la l.á estaca; de ésta ( Oeste 300 metros y colocándose la 
600 metros al Oeste 40° S ur, se coló- primera estaca; de ésta al Sur se me-
cárá la 2.a estaca; de ésta 500 metros dirán 700 metros, colocándose la' es-
alSur 40° Este, la 3.a; de ésta 1.000 taca segunda; de ésta ai Oeste se me-
metros al Este 40° Norte, la 4.a; de I dirán 700 metros, colocándose la es-
ésta 2.500 metros al Norte 40° Oeste,1 taca tercera; de ésta al Norte se medi-
la ó,a; de ésta 1.000 metros al Oeste rán700 metros, colocándose la estaca 
WSur, la 6.a; de ésta 900 metrós al cuarta; y de ésta al Este se medirán 
Sur40° Este, la 7.a; de ésta 600 me-1 otros 700 metros, llegándose a la pri-
tros al Este 40° Norte, la 8.a, y de mera estaca, quedando cerrado el 
ésta con 600 metros al Sur 40° Este,i perímetro de las 49 pertenencias sp-
sellegará al punto de partida, que- licitadas. 

Y habiendo hecho constar este inundo cerrado el perímetro denlas 
Pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho]constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
Emitido dicha solicitud por Decre-
'0del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
^tercero. • 

Lo que se anuncia por medio del 
Puente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
picación de la solicitud en el 
0LETIN OFICIAL de la provincia, 

P̂ dan presentar en el Gobierno ci-
SUs oposiciones los que se cionsi-

^ con derecho al todo o parte 
terreno solicitado o se creyesen 

JJudicados por la concesión que 
.. Prende, según previene el ar-
, 0 28 del Reglamento del 16 de 
C l 6 1905 y R- O- de 5 de Sep-

El * * 
Rediente tiene el núm. 10.730 

• n'10 de Abril de 1944.-Celso 
Arar 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por .la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuhcia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobiernó ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.731. 
León, 28 de Marzo de 1944.-Celso 

Aflmínísíratlón Munitlpai 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú

blico que en la sesión celebrada pof 
la Comisión Municipal Permanente 
el día 17 del actual, dada cuenta a 
la misma del proyecto de alcantari
llado que, arrancando desde la calle 
de la Independencia, frente al InstÍT 
tuto de Higiene,, ha de continuar por 
la calle de Sahagún, para empalmar 
al colector de la calle dé Barahona, 
se acordó su exposición previa al 
público para que durante el plazo 
de quince días se puedan formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas por cuantas personas lo 
deseen; y especialmente por los in
teresados, contra el proyecto de re
ferencia, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, 

León, 24 de Abril de 1944.—El A l 
calde, Justo Vega, . 1422 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal extraordina
rio del mismo, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

Durantedicho plazo y quince días 
más, podrán presentarse ante la De
legación de Hacienda, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, las reclamaciones 
que crean convenientés. 

Palacios del Sil, a 24 de Abril 
de 1944.—D. Magadán, 1421 

1359 ̂  R, Arango. 1151 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Para llevar a cabo los trabajos y 
operaciones que encomienda a los 
Ayuntamientos la Ley de Ordena
ción de la Contribución Rústica y 
Pecuaria, de 26 de Septiembre 
de 1941, y Ordenes de 23 de Octubre 
de dicho año* 13 de Marzo de 1942, 
25 de Junio de, 1943, y demás dispo
siciones aclaratorias sobre rectifica
ción de amillaramientos, se requiere 
a todos los propietarios de este tér
mino municipal, tanto vecinos como 
forasteros, para que en el plazo de 
treinta días, a partir da la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 


